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CAPÍTULO V 

Del auto de declaración de concurso Sección 1.ª Del 

auto de declaración de concurso 

Artículo 28.  Auto de declaración de concurso. 

1. En todo caso, el auto de declaración de concurso contendrá los siguientes pronunciamientos: 

1.º El carácter voluntario o necesario del concurso, con indicación, en su caso, de que el deudor ha 

presentado propuesta anticipada de convenio o ha solicitado la liquidación de la masa activa. 

2.º La determinación de si el concurso se tramitará conforme a las reglas establecidas para el 

procedimiento ordinario o conforme a las establecidas para el procedimiento abreviado. 

3.º Los efectos sobre las facultades de administración y disposición del deudor respecto de la masa 

activa. 

4.º El nombramiento de la administración concursal, con expresión de las facultades del 

administrador o de los administradores concursales nombrados. 

5.º El llamamiento a los acreedores para que pongan en conocimiento de la administración 

concursal la existencia de sus créditos en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 

publicación de la declaración de concurso en el «Boletín Oficial del Estado». 

6.º La publicidad que haya de darse a la declaración de concurso. 

2. En caso de concurso necesario, el auto deberá contener, además, el requerimiento al 

concursado para que, en el plazo de diez días a contar desde la notificación de la declaración de 

concurso, presente los mismos documentos que el deudor debe acompañar a la solicitud de concurso. 

3. En el auto de declaración de concurso, el juez podrá acordar las medidas cautelares que 

considere necesarias para asegurar la integridad, la conservación o la administración de la masa activa 

hasta que el administrador o los administradores concursales acepten el cargo. 

Artículo 29.  Concurso voluntario y concurso necesario. 

1. El concurso de acreedores tendrá la consideración de voluntario cuando la primera de las 

solicitudes presentadas hubiera sido la del propio deudor. En los demás casos, el concurso se 

considerará necesario. 

2. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, el concurso de acreedores tendrá la 

consideración de necesario cuando, en los tres meses anteriores a la fecha de la solicitud del deudor, 

se hubiera presentado y admitido a trámite otra por cualquier legitimado, aunque este hubiera 

desistido, no hubiera comparecido en la vista o no se hubiese ratificado en la solicitud. 

Artículo 30.  Apertura de la fase común. 

1. El auto de declaración de concurso abrirá la fase común del concurso. 

2. Si el deudor hubiera solicitado la liquidación de la masa activa, el juez la acordará en el propio 

auto en el que declare el concurso solicitado, con simultánea apertura de la fase de liquidación y con 

los demás pronunciamientos establecidos en esta ley. 

Artículo 31.  Apertura de secciones. 

1. En la resolución judicial en la que se declare el concurso, se ordenara la formación de la sección 

primera, si el concurso se hubiera declarado a solicitud del deudor, que se encabezará con la solicitud 

y todos los documentos que la acompañaren, y, cualquiera que hubiera sido el solicitante, la formación 

de las secciones segunda, tercera y cuarta, cada una de las cuales se encabezará por el auto o, en su 

caso, la sentencia que hubiera ordenado su formación. 

2. Si el deudor hubiera acompañado a la solicitud propuesta anticipada de convenio o solicitado 

la liquidación de la masa activa, el juez ordenará la formación de la sección quinta, que se encabezará, 

según proceda, por la propuesta anticipada y las adhesiones de los acreedores o por la solicitud de 

liquidación. 

Artículo 32.  Eficacia del auto de declaración de concurso. 


